
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO META 

 

 

 

Clase de proceso LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante Diego Salomón Gómez Beltrán 

Demandado Patricia Albarracín Bernal 

Radicación 50001 31 10 003 2016 00324 00   

Asunto Fija Honorarios al Partidor  

Fecha de la providencia Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

*Fíjese como honorarios al partidor Dr. Alejandro Guerrero Andrade y a cargo de las 

partes a prorrata, la suma de $ 3.000.000.oo de conformidad con el artículo 27 Nral 

2º del Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2016.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO  

 

No. __57_  del _23/09/2020__ 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 

 

 


